
Agosto 2023

SOLICITUD DE CERTIFICADO CATASTRAL

A partir  del  01/09/2023,  se  pondrá  en  producción  el  nuevo  módulo  de  solicitud  de
Certificado Catastral.

A continuación detallaremos el paso a paso para generar la solicitud.

Debe ir al menú inicial, Administración de Trámites → Solicitud:

Se  abrirá  la  ventana  de  Solicitudes  y  deberá  hacer  clic  en  el  botón  Agregar y  luego
seleccionar Gestión: CERTIFICADO CATASTRAL y Trámite: CERTIFICADO CATASTRAL:



Al abrirse la ventana de la solicitud, el primer paso es seleccionar la nomenclatura de la cual
se desea el  Certificado. Y luego se deberán completar todos los campos obligatorios - aquellos
indicados con un asterisco (*) - y el carácter de la persona que realiza la solicitud del trámite:



Una vez se complete la información necesaria, y se guarde con el botón  Guardar que se
encuentra abajo a  la  derecha, el SIREC generará automáticamente una Boleta  de Depósito  que
quedará vinculada a la solicitud.

La Boleta se podrá pagar en el momento haciendo clic en el botón Pagar Boleta o se puede
cerrar con la cruz superior derecha:



Caso 1, de haber realizado el pago:

Deberá  cargar  el  Número  de  Autorización y  adjuntar  el  Comprobante  de  pago
correspondiente:



CASO 2, de no haber pagado en ese momento o de encontrarse exento 
de tasas:

Podrá  cerrar  la  BD desde  la  cruz  superior  derecha y  guardar  la  solicitud  con  el  botón
Guardar sin comprobante de pago, que se encuentra abajo a la izquierda:



El SIREC le asignará número de solicitud:

En caso de querer modificarla o realizar el pago en otro momento, sólo debe buscarla por su
número y hacer clic en el botón Modificar o Adjuntar Pago:



(Estos botones sólo estarán habilitados si la solicitud aún no se dio de alta. Una vez que la solicitud cuente con número
de trámite, ya no se podrá modificar.)

Si  hizo  clic  en  Adjuntar  pago,  deberá  seguir  los  siguientes  pasos  para  completar  la
Solicitud:



Le llegará un e-mail notificando cuando se dé de alta su solicitud en la Gerencia de Catastro.
Luego de los 5 días hábiles desde que se dio de alta, puede consultar en el SIREC el documento del
Certificado Catastral, firmado digitalmente. El cual podrá descargar y utilizar.


